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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA CORRESPONDIENTE AL
ACTA N.º 13
5.ª  SESIÓN EXTRAORDINARIA
En la ciudad de Salto, a los veintinueve días del mes de octubre dos mil veinticinco, siendo la hora diecinueve, se reúne la JUNTA DEPARTAMENTAL DE SALTO en SESIÓN EXTRAORDINARIA, bajo la presidencia de su titular, señor edil Enzo MOLINA, y con la asistencia de los siguientes señores ediles: 
TITULARES				SUPLENTES
CELIA BOTTARO			FAUSTINA DA CUNDA
SOFÍA VIERA			ALEXANDER LOPE
FACUNDO MARZIOTTE		DANIEL LEWIS
ENZO SQUILLACE			ROSARIO DA COSTA LEITES
PABLO DOS SANTOS		MARÍA GRASSO
ROXANA COSTA			JOSÉ DE LOS SANTOS
PAULINA YAQUE 			JUAN RINALDI
JORGE DE SOUZA			GUSTAVO VARELA
MARIO FURTADO			MARÍA SILVA
EDUARDO VARELA		MARIO KROEFF	
ELDA ALBARENQUE		HEBER GIMÉNEZ
NILDA DÍAZ LÓPEZ		JUAN IRABUENA
				BRUNO MOREIRA
				NATALIA LAGREGA
				CAMILA RODRÍGUEZ
				ROSANY COELHO
				VALERIA BARBERÁ
				ROSANA FIGUEROA
				YAMILA FARÍAS
Con licencia la señora edila Rosa BLANCO.
Actúa en Secretaría el Secretario General, Dr. Pablo PERNA.
Como Director General de la corporación, señor Fernando MENONI
Como jefa Departamento de Taquigrafía, señora Ana Gabriela MACCIÓ. 
Como jefa Departamento Administrativo, señora Mónica SILVA
Asiste la señora Asesora Jurídica de la corporación, Dra. Cecilia EGUILUZ.
SEÑOR PRESIDENTE.- Buenas tardes, señores ediles. 
Bienvenidos a la 5.ª sesión extraordinaria, acta n.° 13. 
Fuimos citados para tratar el siguiente:
ORDEN DEL DÍA
SITUACIÓN DEL SR. EDIL ÁLVARO GODOY. (ASUNTO N.°
 		533/2025).
SOLICITUD DE RENUNCIA A LA CORPORACIÓN DEL SR. 
EDIL ÁLVARO GODOY. (ASUNTO N.° 520/2025).
Se pasará a dar lectura por el señor secretario general de la carta de renuncia del señor edil.
SEÑOR SECRETARIO GENERAL.- Salto, 25 de octubre de 2025
Dr. Enzo Molina
Presidente de la Junta Departamental de Salto
Álvaro Alexandro Godoy, C.I. 4.205.726-7, en su calidad de EDIL DEPARTAMENTAL, perteneciente al Partido FRENTE AMPLIO, viene a presentar ante Ud. la RENUNCIA indeclinable al cargo por razones netamente personales y que no pueden afectar a este cuerpo legislativo. Por lo cual solicito se continué con el trámite de estilo para lograr aprobar esta RENUNCIA en forma inmediata y según determina la legislación vigente.
Sin más, saluda atentamente.
Sr. ÁLVARO GODOY.
SEÑOR MARZIOTTE.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias, señor secretario.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, presidente.
Nosotros vamos a acompañar, por supuesto, esta renuncia. Es bien cortito. 
Me parece que vale destacar que se prioriza por parte de esta bancada, e imagino que, por todo el cuerpo, la institucionalidad. Hoy tenemos que dar un mensaje como órgano, como cuerpo, como junta departamental, más allá de las representaciones políticas o los colores políticos que representemos.
Por ese motivo, y poniendo por encima de todo la representación institucional, es que nosotros vamos a acompañar por supuesto la renuncia.
Gracias.
SEÑOR IRABUENA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Fernando Irabuena.
SEÑOR IRABUENA.- Buena noches, señor presidente, señores ediles.
Nosotros también, ni bien nos enteramos del caso, nos reunimos como bancada y tomamos la decisión ya de pedir la expulsión de la bancada y del Frente Amplio, y también exigirle la renuncia. En ese sentido, estamos de acuerdo, hay que velar por este órgano.
SEÑOR VARELA.- Pido la palabra.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Gustavo Varela.
SEÑOR G. VARELA.- Gracias, presidente.
Ayer en bancada yo expresé la inquietud de que no había necesidad, desde mi punto de vista, de aceptar o no la renuncia del señor edil, bastaba con haber recibido la carta por presidencia y comunicar a la Junta Electoral, desde mi punto de vista tiene que ser un mero trámite, y con eso ya terminábamos, el pleno no tiene por qué aceptar la renuncia. Lo que sí es que puede quedar como enseñanza, y esto sí me gustaría expresarlo, que un acontecimiento de eso le puede pasar a cualquiera de los partidos políticos con representación en la junta. Lamentablemente ha ocurrido un suceso o un insuceso donde se vio involucrada la persona de este edil y, bueno, lamentablemente las cosas ocurren.
Pero sí me quedan dos preocupaciones, y quiero poner el acento en dos preocupaciones: la primera de las preocupaciones es ¿qué pasó con la policía?, ¿qué ocurre con la policía? Acá hubo escuchas que no hay explicaciones, ¿acá hubo situaciones que se fueron investigando de atrás y que no están bien comunicadas a la ciudadanía? Porque no es casualidad, esto no es una casualidad que desembocó en una detención porque se enteraron de casualidad; no, no, acá me parece que acá la policía tiene que dar explicaciones, porque acá no me cabe ninguna duda que hay escuchas, y si hay escuchas, bueno, ¿se llevaron a cabo las escuchas como constitucionalmente tienen que llevarse a cabo? Y esas son explicaciones que me gustaría y me encantaría que la policía le diera a la ciudadanía.
Y la segunda de las inquietudes que me movió también a expresarme hoy al pleno es ¿qué hacía el señor edil usufructuando un predio, el viejo predio del abasto salteño? ¿Cómo llegó ahí? ¿Cómo llegó a presentar un certificado notarial en la Intendencia de Salto diciendo que era ocupante y fue inscripto en el Registro de Contribuyentes en su calidad de usuario, de poseedor del bien? ¿Nadie controló nada? Yo sé que el predio no es de la intendencia, es de vieja data, años ha, que nosotros habíamos tratado el tema; haciendo un racconto medio rapidito, en el año 95 la intendencia del Cdor. Minutti le otorga el derecho de superficie a los horticultores de Salto, los horticultores de Salto hipotecaron ese bien en el Banco República; algo raro era en aquel momento, con derecho de superficie, pero ocurrió. Nunca se pagó, los horticultores de Salto, esa asociación civil desapareció, el Banco República nunca ejecutó las garantías, no se pagó, y hoy está embargado, ese predio está embargado. Pero cómo llegó el señor edil hoy preso…
SEÑOR PRESIDENTE.- Señor edil, le recuerdo que el tema en cuestión es votar la renuncia del señor edil Álvaro Godoy.
SEÑOR G. VARELA.- Pero está a consideración. Creo que puedo expresarme.
SEÑOR PRESIDENTE.- Por favor, remítase al tema en cuestión, redondee la idea.
SEÑOR G. VARELA.- También me gustaría, y con toda seguridad vaya a hacer algún pedido de informe a la intendencia de qué manera llegó el señor edil a usufructuar y a abusar de ese predio, porque inclusive hasta maquinaria municipal creo que hay ahí dentro, o hubo en un determinado momento. Hay un supermercado..., hay un negocio económico de por medio. 
Y es así, es una preocupación que tengo y que quería expresar al pleno. Y, bueno, gustosamente voy a dejar por acá ya que me pidieron desde presidencia, pero considero con toda razón, creo tenerla yo, que me puedo expresar en esa dirección.
Gracias, señor presidente.
SEÑOR PRESIDENTE.- Gracias a usted, señor edil.
Si no hay más oradores, pasamos a votar la renuncia del señor edil.
Se pone en consideración del cuerpo.
(Apoyado)
Afirmativa. UNANIMIDAD (31 en 31)
SEÑOR KROEFF.- Pido la palabra para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Tiene la palabra para fundamentar el voto.
SEÑOR KROEFF.- Muchas gracias, presidente.
Por supuesto voté afirmativamente la renuncia tal como se solicitó. Pero quiero hacer algunas aclaraciones, no puedo dejar pasar la oportunidad. 
El edil renunciante dice en la nota “problemas personales”; no, problemas personales no, bueno serán problemas personales, pero ¡está preso, preso y condenado!, es distinto el énfasis, la consideración del tema; no es como tantas renuncias que vinieron acá, que se van para la intendencia, que se van para otro lado, no, no, este hombre está preso, condenado por intento de hurto y presuntamente asesinato, asociación para delinquir, no sé qué tantas cosas y está preso, ni siquiera está con libertad condicional, está preso. Hay que señalarlo.
Y la segunda cosa que me parece no menor, es que es un dirigente importante del Frente Amplio, no es un hecho menor, no es un acto de corrupción independiente, aislado. Es decir, estaban durmiendo con el enemigo. Es un hombre del partido Frente Amplio, es un hombre del sector de la Lista 70 de Mario Furtado, el coordinador de bancada, es el segundo edil titular, no es tampoco un edil suplente, no es ni siquiera un Mario Kroeff cualquiera, es un edil titular, importante del sector. Que haya caído en este pozo es curioso, sorprende, y da qué pensar de las vinculaciones, y acá no necesariamente con el Frente Amplio porque no es directo así, le puede pasar al Partido Nacional o al Partido Colorado o cualquier partido le pasan estas cosas, pero en esta oportunidad pasó con el Frente Amplio, con un dirigente importante, y con un puntero que además, que además tiene antecedentes en la materia. Porque de este hombre ya hemos venido hablando antes, por distintas vías, que del CAIF, que el galpón del movimiento de horticultores, que un ómnibus, varias cosas que se han hablado que no se han podido probar. Bueno, me había olvidado, del Frente Amplio, del sector de Mario Furtado y de Andrés Lima, cuándo no, cuándo no.
Entonces, quiero señalar esas cosas para poner las cartas en su lugar, ordenaditas y bien claras para que todo el mundo y la ciudadanía se dé cuenta. Porque, además, agregando a lo que dijo el edil Varela, si nosotros no procedíamos a aceptar la renuncia y hacer todos los procedimientos para el recambio correspondiente, lo único que faltaba era que cuando este hombre terminara su pena -que es bastante breve, para decirlo así- volvía a la junta departamental como edil titular. Era una cosa increíble que no se podría tolerar de ninguna manera.
Así que, eso es todo lo que quería decir, señor presidente.
SEÑOR FURTADO.- Pido la palabra, para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Mario Furtado.
SEÑOR FURTADO.- Muchísimas gracias, señor presidente, buenas noches a la mesa.
Para justificar el voto y para aclarar a quien me antecedió en la palabra.
Primero, agradecer, un hecho tan delicado y tan desgraciado como nos tocó, creo que la junta lo trató con altura y, sin lugar a dudas, había que aceptar la renuncia, digo que había que aceptar porque en algún momento alguien puso en duda que aceptaban la renuncia y que iba a juicio político.
Después, con respecto al señor edil, fue una suerte para la junta que cayó antes. Porque también quiero decir que yo hacía veinte días que tenía la información que ya no estaba con nosotros y que justamente estaba con gente del Partido Colorado, con quien es jefe de Contralor y con quien trabajó para nosotros -que ahora está en Acción Social-, y era uno de los ediles que posiblemente votara por afuera algunas cosas que teníamos que votar.
Así que fue una suerte para nosotros, fue una suerte para la Coalición y, por suerte, la justicia llegó a tiempo y no tuvimos que lamentar eso.
Era cuanto quería para decir. Muchas gracias.
SEÑOR MARZIOTTE.- Para fundamentar el voto.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Tiene la palabra el señor edil Facundo Marziotte.
SEÑOR MARZIOTTE.- Gracias, presidente.
Lo dije al principio, pero creo que está bueno destacarlo, creo que hoy nosotros venimos acá en representación de una institución, de la Junta Departamental de Salto, más allá de colores políticos, más allá de con quién esté fulano o mengano, acá creo que tenemos que estar todos abroquelados espalda con espalda para decir que quien comente un delito de este tipo acá no entra más, eso es lo que tenemos que venir a decir, con altura, con respeto, acá y afuera.
Yo quiero destacar alguna cosita, y lo voy destacar de mi bancada, de la bancada de la Coalición. Era muy sencillo salir a los medios, a las redes sociales a hacer leña del árbol caído, era muy fácil, y todos lo sabemos, pero no lo hicimos. En algún otro momento, lamentablemente recuerdo incluso algún edil haciendo leña del árbol caído de otra situación que a nosotros nos tocó.
Entonces está bueno destacar esas cosas, no lo hicimos porque estamos convencidos de que esto es transversal, de que acá no hay vacuna, de que esto es social, presidente, acá no se trata de si es del Frente Amplio, Colorado, Blanco, de Cabildo o Independiente o si no tiene partido, acá se trata de que es un delincuente, puede estar en todos lados. Ahora, la actitud con la que afrontamos la decisión es diferente, y lo tengo que decir, porque lo afrontamos acá y lo afrontamos afuera. Porque, de nuevo, era muy fácil salir a decir fulano es del Frente, fulano es de la 70, fulano es de Furtado, nosotros no lo dijimos, porque además creo que ni Mario ni la 70 ni el Frente Amplio tienen nada que ver y también tenemos que decirlo.
Simplemente eso, presidente, quiero destacar la forma y que esta junta tiene que estar espalda con espalda porque estas cosas, como otras que nos han sucedido, nos tienen que encontrar en la altura que merece esta casa.
Muchas gracias.
SEÑOR PRESIDENTE.- Muchas gracias, señor edil.
Si no hay más oradores, vamos a convocar a que ocupe el lugar del edil Godoy, cuya renuncia se acaba de aprobar, a la señora edila Natalia Lagrega.
No habiendo más puntos en el orden del día se da por levantada la sesión.
(SIENDO LA HORA DIECINUEVE Y DIECISÉIS MINUTOS SE RETIRAN DE SALA LOS SEÑORES EDILES)
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